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MINISTERIO DE AGRICULTURA
RE$OLUCION de la Dírecciól1 General de Capaei'
taci-ón y EXiensión Agraria,<; por la que se convoca
oposiciol1 restringida para proveer plazas de AUXt~

liares femeninos de Agencias Comarcales del Ser
vicíode Extensión Agraria

Vacantes doce plazas de Auxiliares femeninos de Agencias
Comarcale& en la plantilla del Organismo Autónomo «Servi~io de
Extensión Agra:ria~, del Ministerio de Agricultura, de conformi-

CORRECCfüN de erratas de la Resolución de la
DireCCIón General de Personal por la qUe se dis·
pone la puhlicado", de los cuestionarios por los
que habrán de regirse los dos primeros ejercicíos
de la oposición a catedras de "Portugués.. , vacan
tes en Institutos Nacionales ele Enseilanza Medía.

P<':tdeddos errores en la inserción del cuestionario aneío a
la citada. He~ol\.l(;ión, inserta en el «Boletín Oficia! del Estado..
número 74, de fecha 27 de marzo de 1973, páginas 6000 y 6001,
se transcriben a continuaclón las oportunas rectificaciones:

DBbe decir

Substratos.
portugués.
reflexiva.
principales.
Presenr.;a.
Sebatiao.
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Dice

Subtratos.
protugués.
reflesiva.
princiaples,
Presenca.
Sebasto.
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Número del lema

RESOLUCION de la Delenación General de/ lns
Hiuto Nocional de Previsio/1 por la que se rectifi
ca la de 22 de mayo de 1912 («Boletín Oficial del
E8tado~ de, 19 Y 20 de julio de 1972) que publicó
in rclac'iun de opositores admitidos en e~ concurso
opo8icíón convocado para proveer en propiedad pla
zas (/e ~Medicina General» y especialidades de la
'ieguridad Social.

Advertida la omisión de la doctora dOlla María Luisa Santa4

maria Uri;mr en la relación de opositores admitidos para tomar
parte en el COllCLll·SO-oposición convocado para proveer plazas
de cspecif11islUS de "OftalmolugÍa;" que se hizo pública on el
~Boletin Oficial del E::;lado" de 19 y 20 de julio de 1972, por la
presente resdu(Í'J!1 Sl~ CJlltoriza su inclusión

Madrid, 2l de mano de 1973.~EI Delegado general, J. Mar
tinez Estrada.

claraciones de su instancia. 'En tal caso, el Tribunal formulará
propuesta adicional en favor ,jel aspirante que, habiendo supe
rado la totalidad de los ejercicios, reúna los mejores mereci
mientos o declarará que no ha lugar a la provis,ión.

El aspirante propuesto que tenga ya ia condición de funciona
rio público· estara éxento de justificar docu,mentalmente el re·
unü' todos los req(Lisitos exigido~ y que htm sido demostrados por
su anterior nombramiento, debiendo plesentar en tal caso una
certificación del Ministerio u Organismo de quh.'u dependa, acre
ditando su condición y cuanta,<, Gu·cunslancias consten en su ho
ja de servicios.

Para el CÓlllputo de los plazos previstos en esta convocato
ria o anuncios que ti la misma bB refiere, se ajustará. a lo dis
puesto en la Ley de Procedimiento Administrativo de diecisie·
te de julio de mil novecientos cincuenta y ocho.

12. El pl,'1Zu parR la toma de pos€.síón será el de un mes,
contado a partir de ia notiflcación del nombramiento. La Admi·
pislración, 6. petición justificada del interesado. podrá conce
der ulla prórrog¡l de quince dÚls, C!)nforme establece el artícu
lo 57 de la L.ey de Procedimiento Adminü,tratívo.

Lo digo a V, 1, para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V L
Madrid, 7 de marzo de 1973.-"-:"P. D. el Subsecretario, Rafael

!VfondizúLal Allende,

Ilmo. Sr. Direclor general de Bellas Artes,

Los miembros del Tribunal deberán abstener"e de intervenir
notificándolo a ia autoridad convocan te, y los aspirantos podrán
recusarJos, cuando concurran as .l;Í1cunstancías previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedlmiento Administrativo.

V. Fase del concurso

8 Por tratarse de un concursa-oposición, el Tribunal valo
rara previunl.ente al comienzo Je ;0;' ejercidos de la oposición
los méritos alegados por los aspirantes A lal efecto, los mismos
podrún unir a sus instancias:

al Los títulos académicos de especialidad artística o cien
tifica relacionados con la ense.ii.anza do qlUl se trata,

bl Los testimonios de su nlstoriaJ artístico y recolnpensas
obtenidas.

el Los de sus actividades pedagógicas en ::<;enera!; y
d} Cuantos estimen cct1vcnien[cs como deJ¡nicíón de su per

sonalidad.
La pret"rencia de los méritos ser/¡ por el orden seña;aJ~i

en el caso de que no sea de apiicación el -1.rtÍGulo 18 del Decre·
to de 194~ ~n la forma expresada en, el apartad? que sigue, la
punluaclOn, total del baremo que e' lnbunal aplIque,al concur
so no podra exceder al de los ."jercÍGlOs de la oposición, "iuman
dase ambos a los efectos de ia calificación finaL

VI, Safio/amiento de techas y proqrama

9." De acucI'do con el articulo 18 del Decreto orgánico, el
TrirJ'J.nal podla, ca::.o de destacar notoriamente los méritos de
alguno de los aspirantes, proponedo para el desempenú de la
plaza, sIn necesidad de realnar nIngul~ ejerciCio de la oposición.
En caso contrario, el Tribunal -:onvccará en el plazo de un mes
los ejercicios de la oposiCIón .\ rcdat.wra el, programa de la
misma, que deboran comprender aparte de la defensa de la MB'
moría por cada aspirante y :os Pjerc¡cios que el Tribunal seña
le, Llna prueba de suficiencia de ¡USo condiciones para el ejer~

cicio de la enseñanza, como ,,,enula el Ul'tículo 19 del miSmO De
crelo cilfldo, La notificación uo] programa a los opositores se
hará con dos meses de antelación ;, <.lj pl'e"ientációri ariteel Tri~

bunaL En el acto de presentacian harán entrega de i,a Memoria
sobre el plan d(iCente de la, <~sigmdura que servira de base a
uno de los ejercicios Se anundal'uenel "Boletin Oficia] del
Estado" con quince dias de '}nlelación al menos, la fecha,hora
y lugQr de la presentación de los opositores e iniciación de las
prueba_s de -selección

No podra exceder de ocho m0"es el tíel1lpo transcurt'Ido oo·
tce la pubJíca(;Íón de la convot.atcria J el comienzo de los ejer
cicios o, casu de !lO haberlos, Qe ]a ITsCiludón definitiva ;"obre
la misma,

Nu suú obligatoria la publicaci6n de Jos sucesivos anuncios
de celebración (,e los restant.es .. e¡uociosen lOS periódicos ofi
ciales. No obstante, estos anun..:ws oeberán hacerse públicos por
e1 rribunal en los locales donde s,' ha~ao celebrado las pruebas
ant{'rim·es y por cualesquieru otr0s medios que se jüzguen con
venientcs p<ll·a facilita,r su amplio conocimiento_ COn veinticua
tro honls, al menos. de antelación.

VII. Cnlificacián u'c c;cfl'icios y propu.esta

10 Al término de cada f>jereído de los que con::.tituyan el
l)l'(;.",-,¡¡lTli:t, el T<ibunal hará pÚ)--Jiic() lu~ nombres de les a.spiran
te', lieciarfldos ap"tos para pasell' ai ejercicio siguiente

Durante la celebración de ,él opo,:,ieión si llegase a concci
miento df;! Tribunal en cuul(}uier momento que alguno de los
uspirüntes carece de los requisilOS exjgidoó. eo la conVocatoria,
se le excluirá do la misma. ere,,](' audiencia del propio in te
reó.udo, pasándu:~e, en su ca:::.o, el tanto de culpa a la jurL"
dlCCWll O)·dltlUna, si se 'apreciase ;nt.'xactitud en la declaraclOn
que furmuló,

El Tribunal, cuando excluya u ur, aspirante, lo comunicara
el In ismo dja a la autoridad q uo ha.ya convocado la plaza,

Terminada la oposición 'i 901' vl'1.llción en ::.esióI1públicll, el
Tribunal !'onnulará propuesta de, é~i procede la provisión de la
plaza y en que aspirante, remjtwndola para su aprobación y
ulterior nombramiento del propueSto a;· Departame'rlto.

VIII. Presentación de ({ocwner¡tos

11 1'.1 HSplulnte propl..'esto por el Tribunal presentara en el
DeparlHlllf'nto, dentro del plazo el" treinta djas a panir de la
propuesta, los documentos acreditutivos de las condicionns exi
gidué> por el apartado 2,°, a ~,abeF; El qUe acredite el cumpli
miento de alguna de las condiciones exigidas por la let.ra bJ;
cerlificudü de nacimiooto; certificado negativo de ant.ecodentes
pep:llps; idem de médico de no incapacidad; 0eclaración· jura·
da de no haber sido separado ue otro cargo, por expedienle dis
dptinariC': ídem de cumplimiento o exención del Servicio S0~

cial de h~ _Mujer por los aspirantes femeninos; y por los de es
tado religIOSO, licencia de su ~")uperior.En defecto de los docu
mentos reglamentarios, be podrú acreditar el cumplimiento de
las condiciones exigidas porcu8Jquier medio de prueba adn1i·
tida en derecho.

QUiellCS dentro dol plazo señalado, salvo caso de fuerza ma
yor debiJamenteiustificada, no presentH-ren la ducumentación
indicada, perderán todos sus derechos. quedando anuladas to
das sus actuacion% en la oposición y sin perjuicio·. de la5 res
ponsabilidades en que puedan incurrir por falsedad de las de-


